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NUEVAS EXIGENCIAS DE INFORME O AUTORIZACIÓN APARECIDAS EN 

VIRTUD DE LA LEY 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 

A CARGO DEL ÓRGANO INTERVENTOR DE LA ENTIDAD LOCAL 

1.-  INFORME PARA LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA DE GESTIÓN DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

ART. 85 LRBRL 

2. (…) 

Solo podrá hacerse uso de las formas de gestión de servicios públicos de 

competencia local previstas en las letras c) y d) (entidad pública empresarial local y 

sociedad mercantil local) cuando quede acreditado mediante memoria justificativa 

elaborada al efecto que resultan más sostenibles y eficientes que las formas 

dispuestas en las letras a) y b) (gestión directa y organismo autónomo local), para 

lo que se deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica y 

recuperación de la inversión. Además, deberá constar en el expediente la memoria 

justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación 

en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo 

técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe 

del interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas 

planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 

Orgánica2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera.  

 

2.-  INFORME PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE CORRECCIÓN DEL 

DESEQUILIBRIO FINANCIERO DE LAS ENTIDADES VINCULADAS A LAS 

ENTIDADES LOCALES QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  9ª LRBRL 

2. Aquellas entidades que a la entrada en vigor de la presente Ley desarrollen 

actividades económicas, estén adscritas a efectos del Sistema Europeo de Cuentas 

a cualesquiera de las Entidades Locales del artículo 3.1 de esta Ley o de sus 

organismos autónomos, y se encuentren en desequilibrio financiero, dispondrán del 

plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley para aprobar, previo 

informe del órgano interventor de la Entidad Local, un plan de corrección de dicho 

desequilibrio…  
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3.- INFORME RESUMEN ANUAL DE LOS RESULTADOS DEL CONTROL 

INTERNO DE LA GESTIÓN ECONÓMICA DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Y DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES DEPENDIENTES DE LAS EE LL. 

ART. 213 TRLRHL 

Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina 

en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión 

económica, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas 

dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control 

financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen 

reglamentariamente, y función de control de la eficacia. 

A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno 

establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de 

aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y 

destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de 

las funciones de control indicadas en el apartado anterior. 

Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a 

la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los 

resultados de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y 

con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.  

 

4.- INFORME SOBRE LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS ADOPTADOS 

POR EL PRESIDENTE Y EL PLENO DE LA ENTIDAD LOCAL CONTRARIAS A 

LOS REPAROS DEL ÓRGANO INTERVENTOR. 

ART. 218 TRLRHL 

1. El órgano interventor (de la Entidad Local) elevará informe al Pleno de todas las 

resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los 

reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas 

en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y 

cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

(…) 

3. El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las 

resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el 
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Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen 

de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada 

documentación deberá acompañar, en su caso, los informes justificativos 

presentados por la Corporación local.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL  8ª TRLRHL 

2. (…) Los Territorios Históricos del País Vasco recibirán los informes a que se 

refieren los artículos 193 bis y 218 de la presente Ley. Asimismo, los órganos 

interventores de las administraciones locales del País Vasco remitirán también al 

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

Tribunal de Cuentas, los informes a que se refiere el artículo 218 de la presente 

Ley. 

5.-  INFORMES DE LOS INTERVENTORES DE LAS EE LL DE NAVARRA. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  2ª LRSAL 

4. De conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y con la disposición adicional séptima 

de la Ley 25/2003, de 15 de julio, la Comunidad Foral de Navarra recibirá también 

los informes emitidos, en cumplimiento de la normativa básica, por los órganos 

interventores de las Entidades Locales de Navarra, para su remisión inmediata al 

Ministerio de Hacienda y de Administraciones Públicas. Asimismo, los órganos 

interventores de las Entidades Locales de Navarra, remitirán también dicha 

información a la Cámara de Comptos, sin perjuicio de las competencias atribuidas 

al Tribunal de Cuentas.  
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A CARGO DE LOS ÓRGANOS QUE TENGAN ATRIBUIDA LA TUTELA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES LOCALES 

1.-  INFORME PARA EL EJERCICIO DE COMPETENCIAS DISTINTAS DE 

LAS PROPIAS Y DE LAS DELEGADAS. 

ART. 7 LRBRL 

4. Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias 

y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad 

financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los 

requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo 

servicio público con otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios 

y vinculantes los informes previos de la Administración competente por razón de 

materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administración 

que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las 

nuevas competencias.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL  2ª LRBRL 

5. En materia de Hacienda las relaciones de los Territorios Históricos con la 

Administración del Estado se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 12/2002, de 23 de 

mayo, por la que se aprueba el concierto económico con la Comunidad Autónoma 

del País Vasco. Las funciones que los artículos 7.4 y 26.2 atribuyen a la 

Administración que ejerza la tutela financiera, serán ejercidas en el País Vasco por 

sus Instituciones competentes de conformidad con el artículo 48.5 de la 

mencionada Ley 12/2002, de 23 de mayo.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL  . 2ª LRSAL 

3. Las funciones que los artículos 7.4 y 26.2 de esta Ley atribuyen a la 

Administración que ejerce la tutela financiera, corresponderán a la Comunidad 

Foral de Navarra, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 

séptima del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 

aprobado por la Ley 25/2003, de 15 de julio. 

2.- INFORME SOBRE LA CREACIÓN O SUPRESIÓN DE MUNICIPIOS. 

ART. 13 LRBRL 

1. La creación o supresión de municipios, así como la alteración de términos 

municipales, se regularán por la legislación de las Comunidades Autónomas sobre 

régimen local, sin que la alteración de términos municipales pueda suponer, en 

ningún caso, modificación de los límites provinciales. Requerirán en todo caso 
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audiencia de los municipios interesados y dictamen del Consejo de Estado o del 

órgano consultivo superior de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 

Autónomas, si existiere, así como informe de la Administración que ejerza la tutela 

financiera. Simultáneamente a la petición de este dictamen se dará conocimiento a 

la Administración General del Estado.  

3.- INFORME SOBRE LA FÓRMULA PROPUESTA POR LAS 

DIPUTACIONES PROVINCIALES PARA LA COORDINACIÓN DE 

DETERMINADOS SERVICIOS MUNICIPALES OBLIGATORIOS. 

ART. 26.2 LRBRL 

2. En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes será la Diputación 

provincial o entidad equivalente la que coordinará la prestación de los siguientes 

servicios: 

a) Recogida y tratamiento de residuos. 

b) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales. 

c) Limpieza viaria. 

d) Acceso a los núcleos de población. 

e) Pavimentación de vías urbanas. 

f) Alumbrado público. 

Para coordinar la citada prestación de servicios la Diputación propondrá, con la 

conformidad de los municipios afectados, al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas la forma de prestación, consistente en la prestación 

directa por la Diputación o la implantación de fórmulas de gestión compartida a 

través de consorcios, mancomunidades u otras fórmulas. Para reducir los costes 

efectivos de los servicios el mencionado Ministerio decidirá sobre la propuesta 

formulada que deberá contar con el informe preceptivo de la Comunidad Autónoma 

si es la Administración que ejerce la tutela financiera.  

DISPOSICIÓN ADICIONAL  2ª LRBRL 

5. En materia de Hacienda las relaciones de los Territorios Históricos con la 

Administración del Estado se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 12/2002, de 23 de 

mayo, por la que se aprueba el concierto económico con la Comunidad Autónoma 

del País Vasco. Las funciones que los artículos 7.4 y 26.2 atribuyen a la 

Administración que ejerza la tutela financiera, serán ejercidas en el País Vasco por 
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sus Instituciones competentes de conformidad con el artículo 48.5 de la 

mencionada Ley 12/2002, de 23 de mayo.  

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL   2ª LRSAL 

3. Las funciones que los artículos 7.4 y 26.2 de esta Ley atribuyen a la 

Administración que ejerce la tutela financiera, corresponderán a la Comunidad 

Foral de Navarra, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 

séptima del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 

aprobado por la Ley 25/2003, de 15 de julio. 

4.- AUTORIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO  

PARA EL NOMBRAMIENTO Y CESE DE INTERVENTORES POR EL SISTEMA 

DE LIBRE DESIGNACIÓN. 

ART. 92 BIS LRBRL 

6. (…) 

Excepcionalmente, los puestos de trabajo reservados a funcionarios de 

administración local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el 

sistema de libre designación, en los municipios incluidos en el ámbito subjetivo 

definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, así como las Diputaciones Provinciales, Áreas Metropolitanas, Cabildos y 

Consejos Insulares y las ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla, 

entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. Cuando se trate 

depuestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en el 

apartado 1.b) de este artículo, será precisa la autorización expresa del órgano 

competente de la Administración General del Estado en materia de Haciendas 

locales. 

Igualmente, será necesario informe preceptivo previo del órgano competente de la 

Administración General del Estado en materia de Haciendas locales para el cese 

de aquellos funcionarios que tengan asignadas las funciones contenidas en el 

apartado 1.b) de este artículo y que hubieran sido nombrados por libre designación.  

5. ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE LOS PLANES 

ECONÓMICO-FINANCIEROS. 

ART.116 BIS LRBRL 
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3. La Diputación provincial o entidad equivalente asistirá al resto de corporaciones 

locales y colaborará con la Administración que ejerza la tutela financiera, según 

corresponda, en la elaboración y el seguimiento de la aplicación de las medidas 

contenidas en los planes económicos-financiero. La Diputación o entidad 

equivalente propondrá y coordinará las medidas recogidas en el apartado anterior 

cuando tengan carácter supramunicipal, que serán valoradas antes de aprobarse el 

plan económico-financiero, así como otras medidas supramunicipales distintas que 

se hubieran previsto, incluido el seguimiento de la fusión de Entidades Locales que 

se hubiera acordado. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  2ª LRBRL 

6. (   ) 

Asimismo, en relación con el artículo 116 bis de esta Ley, en ejercicio de las 

facultades de tutela financiera, corresponderá a las Diputaciones Forales la 

aprobación, concretando las reglas necesarias para su formulación, de los planes 

económico-financieros de sus respectivas corporaciones, de conformidad con la 

normativa dictada al efecto por el Estado. 

 

6.- RESOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS ENTRE EL PRESIDENTE Y EL 

INTERVENTOR DE LAS EE LL. 

ART. 218 TRLRHL 

1. El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones 

adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos 

efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 

materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos 

propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del 

día de la correspondiente sesión plenaria. 

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de 

su actuación. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan discrepancias, el Presidente de la 

Entidad Local podrá elevar su resolución al órgano de control competente por razón 

de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera. 
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7. - PUBLICACIÓN TRIMESTRAL DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS 

EE LL. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  12ª LRSAL 

Las Comunidades Autónomas con competencias en materia de tutela financiera 

publicarán trimestralmente, a través de sus respectivos portales web, un informe 

comprensivo de la documentación, informes, actos, resoluciones y solicitudes 

presentados por las Entidades Locales en cumplimiento de aquellas competencias 

de tutela financiera, así como de las resoluciones adoptadas al respecto por la 

Comunidad Autónoma. 

Dicho informe y éstas resoluciones serán igualmente comunicadas al Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

8.- AUTORIZACIÓN PARA DESTINAR EL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL 

SUELO PARA REDUCIR LA DEUDA COMERCIAL Y FINANCIERA. 

ART. 39.5 RD LEG. 2/2008, (TR DE LA LEY DEL SUELO) MODIFICADO POR LA 

DISPOSICION  FINAL 4ª LRSAL 

5. Excepcionalmente, los municipios que dispongan de un patrimonio público del 

suelo, podrán destinarlo a reducir la deuda comercial y financiera del Ayuntamiento, 

siempre que se cumplan todos los requisitos siguientes: 

(…) 

e) Que se haya obtenido la autorización previa del órgano que ejerza la tutela 

financiera.  
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A CARGO DE LA AUTORIDAD DE COMPETENCIA 

1. EJERCICIO DE ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN RÉGIMEN 

DE MONOPOLIO. 

ARTÍCULO 97.2 RD LEG. 781/1986 (TRRL) MODIFICADO POR LA DISP. FINAL 

1ª LRSAL 

Para la ejecución efectiva en régimen de monopolio de las actividades reservadas 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Ley 7/1985, de 2de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, se requerirá el cumplimiento de los 

trámites previstos en el número anterior referidos a la conveniencia del régimen de 

monopolio y se recabará informe de la autoridad de competencia 

correspondiente,…  

 


